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" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

~ 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LH OHGi\NICA 27972 DEL 26-0!;-2003 

1 J:V n 'J10 nF tn .n.:~ . 1 wu. 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 1100 -2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 7 Jü:i. ~.1 :1 

VISTOS 

0001 60 

El Oficio N° 499-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA.LOG formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú. remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N°046059 y_ 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1c1pal1dades son Órganos de Gob1erno Local con personena ¡un01ca 
de derecho público, y gozan de autonomía Polít1ca. Económ1ca y Adm1mstrat1va en los Asuntos de s~.; 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Título Prel1m1nar de la Ley Orgán1ca de Mun1c1palidades- Ley 
27972. en concordancia con el Art 194° de la Constitución Polít1ca del Perú: 

Que. mediante la Papeleta de lnfracc1ón al Transito MP N" 046059 del 04 de 
mbre del 2016, la Policía Nac1onal del Perú asignada al control de tráns ito del d1stnto de Moquegua y 

Provincia Mariscal Nieto, ha impuesto al Sr(a) : CHAMBILLA HUAYNA HECTOR . conductor 1nfractor del 

1 
vehículo con Placa de RodaJe B4E -960, la Infracción tipificada con el Código G.58 que 1nd1ca " No presentar 
la tarjeta de identificación vehicular, la licencia de conducir o el documento nacional de identidad o 
documento de identidad, según corresponda.": de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de T1p1f1cac,ón de 
Multas y Med1das Preventivas aplicables a las Infracciones de Tránsito Terrestre . aprobado por el Texto Un1co 
Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to- Código de Tráns1to. aprobado por D S N° 016-2009-MTC y 
modiflcatonas, la mfracción cometida amerita una multa equ1valente al 8 % de la UIT v1geme (Si 324.00) 
Soles, y la acumulación de 20 puntos. 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los articules 326 y 327 , y conforme lo dispone el numeral 1 o del artículo 329° del presente 
proced1m1ento sanc1onador se in1cia. con la entrega de la cop1a de la papeleta de mfracc1on al conductor 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns 1to aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1f1catonas 

Que de acuerdo al 1nc1SO 3 del Ar11culo 336° del TUO del Reglamento Nac,ona' 
de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1f1catonas. establece Cuando el 

~ INC14t presunto Infractor no ha pagado la multa prevista para la infracción comet1da. n1 ha presentado su descargo 
,f ~\ ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
j ~ ~\ días hábiles. contados a parti r del di a. siguiente de la notificación de la papeleta de 1nfracc1ón o reso1uc10n de 
'} ~E , S ~~ 1n1cio de procedimiento sancionador, la Municipalidad Provinc1al deberá emit1r la resoluc1ón de sanc1ón 
~ vw...g procediendo contra esta la interposición de los recurso admm1strat1vos de ley". en ese ertender y de la 
',,~OooEG~Y revisión del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 

·- ·-· presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a em1t1r la Resolución de sanc1on 
~,.,u .. NC¡,.¡~1,_, correspondiente. 
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Que. estando a lo Informado por la Policía Nacional del Perú al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre . Ley No 27972 
Ley Or9án1ca de MuniCipalidades, Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Admm1strativo General as1 como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas: y con las v1sac1ones correspondientes 



f'!, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) 
CHAMBILLA HUA YNA HECTOR. por la 1nfraccíón al Tráns1to terrestre típ1f1cada como G.58. establecido en 
et D S N" 016-2009-MTC y mod1fícatonas la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente. cuyo monto 
asc1ende a la suma de S/ 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 NUEVOS SOLES) y la 
acumulaCion de 20 puntos por la Papeleta de lnfracc1ón al TránsitO MP N° 046059 del 04 de Nov1embre del 
201 6 de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resolución. 

ART ÍC ULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1s1on y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento jurídiCO 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente a su recepción. Asimismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara Firme y Consentida la 
Sanc1ón en sede admm1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanc1ón en la sede adm1mstrat1va. el Área de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1a l ba¡o responsabilidad func1onal. deberá mgresar la sanción al Reg1stro Nacional de Sanciones 
por lnfracc1ones al Tráns1to. que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas preventivas 

.{j<? ~wc~-((... ~ apl1cables a las mfracc1ones de tránsito 

lj SJS~ ~ ARTÍC ULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al 
\~ ~ ~ Conductor Infractor Sr(a) CHAMBILLA HUAYNA HECTOR. con domicilio en Asoc. de Vív. 24 de Febrero Mz 
~ J 1 Lote 37 C1udad nueva Tacna. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 

~?....C>:JY.!it-"/ correspondiente ba¡o aperc1b1m1ento de solicitarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva. Asimismo 
Not1f1car al Sr(a): EMPRESA DE TRANSPORTES KORIMAYO S.R.L., propietaria del vehículo de placa de 
roda¡e N" B4E-960 por ex1st1r responsabilidad solidaria del propietario en su dom1c1lio ubicado en Calle 
Coronel Bus!los D-02 Tacna 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


